El tribunal de Cundinamarca desprotege a nala la leona
Concejal Diego García, Movimiento Progresistas

	“Es profundamente lamentable que el Tribunal de Cundinamarca haya proferido un fallo que desconoce los principios y derroteros que en Colombia tenemos con respecto a la protección animal, al ordenarle a la Secretaría de Ambiente devolver a NALA, la leona incautada en 2008 al Circo Los Muchachos
Lo anterior, a pesar de que el mismo Tribunal deja en claro que “(…) se vulneraron las condiciones sanitarias de los animales, que es imperativo proteger.”.  Concejal Diego García, Movimiento Progresistas

	
Imagen tomada de: http://sostenibilidad.semana.com/


Para el Concejal Diego García, primó el criterio procesal sobre los principios de protección y conservación animal, especialmente de la fauna silvestre. No hay que olvidar que, según el libro rojo colombiano sobre animales en peligro de extinción del Instituto Humboldt, los felinos muestran cifras preocupantes, al igual que en otras regiones del mundo.
La decisión desconoce una de las acciones más importantes que ha realizado la autoridad ambiental distrital de incautar un animal por ser víctima de maltrato animal. En el 2008, el mismo secretario de ambiente de la época señalaba: "Es la primera vez que la autoridad ambiental se ocupa del maltrato animal, que en este caso resulta más que evidente. Siempre las medidas preventivas referidas a la incautación y movilización de flora y fauna silvestre se basaban en la falta de salvoconductos"
.
Además, la aplicación del fallo entra en contradicción con los mandatos legales definidos en julio del presente año mediante la ley 1638 de 2013 de prohibir el uso de animales silvestres, ya sean nativos o exóticos, en circos fijos e itinerantes. Con esta disposición, queda la pregunta: ¿Para qué quieren a NALA si finalmente los circos deberán funcionar sin animales a partir del año 2015?

De la actuación del Tribunal solo cabe destacar que no hubo unanimidad en la votación. Se destaca el salvamento de voto de la magistrada Ana María Correa Ángela quien planteó:
“(…) basta con observar las pruebas documentales obrantes en el plenario, para llegar a la convicción de la agresión a los animales, de la afrenta que se causa con ella a especies denominadas especies exóticas (…) pero como quedó visto es protegida por las disposiciones policivas y correspondientes medidas preventiva prevista en la Ley 99 de 1993”.
� Periódico El Tiempo (18 de diciembre de 2008) “Dos leones africanos fueron decomisados de un circo en Bogotá por presunto maltrato”





